
VISTO:
El pedido realizado por el Sr. Garcfa Jorge Luis, D.N.I. N'35.778.469, L.U. N'20.735,

alumno de [a Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales que se dicta en la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Otorgar Equivalencia Total de las materias solicitadas por el Sr. García Jorge Luis, D.N.l.
No 35.778.469, L.U. N' 20.735, alumno de la carrera Tecnicatura Univenitaria en Recu¡sos Forestales que
se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo
de acuerdo a los considerando de la presente resolución y conforme al detalle que a conlinuación se indica:

ARTÍCULO 20: Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al
interesado, Escuela de Ciencias Naturales y Departamento Alumnos para su conocimiento y efectos.-
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"
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Asignaturr Cárrera lngeniería
Agronómica - Facultad de
Ciencias Naturales

Asignatura Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos
Forestales - Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Uniyersidad Nacional de Salta

I Matemática I Matemálica I - Nota: 5 (Cinco).-
t Matemática ll Matemática II - Nota: 7 (Siete).-
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9de Regional Orán

En trurltición a Facllhad
Alvarudo N' 751

TeleÍox 0387E-42136E

Sa¡r Ramón de la Nueva orán 2 .., plAY 2Ü2{

Expediente No SO -l 9.452 120 19.-

Reso I ució n No S 0-244/2024.-

CONSIDERANDO:
Que, el alumno Garcfa Jorge Luis, solicita equivalencia de las materias aprobadas en la

carrera Ingenierfa Agronómica de la Facultad de Ciencias Naturales para la canera Tecnicatura
Universitaria en Recursos Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de [a Universidad
Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Artfculo 6'del Anexo I de la Resolución
N' 128/2021 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento de Aprobación de
Asignaturas por Equivalencia.

Que, el alumno Garcfa Jorge Lu¡s, eleva nota desistiendo del pedido de equivalencia de
la asignatura Botánica.

Que, tomo conocimiento de las presentes actuaciones los docentes responsables de las
asignatu¡as, aconsejando otorgar equivalencia total de las materias Matemática I y Matemática II.

Que, Departamento de Alumnos de Sede Regional Orán elevael informe conespondiente;
siendo necesario elaborar el instrumento legal que avale las presentes actuaciones, Ad-Referéndum del
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y


